
Avalúo comercial proceso 2019-0724

Diana Paola Muñoz Cuéllar. <dianapaolamunozc@gmail.com>
Mié 20/10/2021 8:20 AM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Risaralda - Santa Rosa De Cabal <j02cmunicipalsrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo, 

Adjunto, informe avaluo del 50% de la cuota parte embargada al demandado en el inmueble ubicado
en la carrera 14 16B este 04 de Pereira.pdf.
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FECHA : PEREIRA, OCTUBRE 19 DE 2021 
 
 
 
 
TIPO INMUEBLE: LOTE DE TERRENO Y CONSTRUCCION.  
 
 
 
 
DIRECCIÓN                      CARRERA 14 No. 16 B Este 04. MONSERRATE. 

MUNICIPIO DE PEREIRA. DEPARTAMENTO DE 
RISARALDA. 

 
 
 
 
SOLICITANTE  DIANA PAOLA MUÑOZ CUELLAR. 
 
 
 
 
PROPIETARIO  JOSE DARIO GRAJALES CARVAJAL Y OTRA. 
 
 
 
 
OBJETO  DETERMINAR VALOR COMERCIAL. 
 
 
 
 
TIPO AVALUO  COMERCIAL. CUOTA PARTE DEL 50% 
 
 
 
VALOR INMUEBLE VALOR TOTAL   $180’813.053   
 
   VALOR CUOTA PARTE 50%   $90´406.526,50 

    
     

VER DETALLE ADJUNTO 
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1. CARACTERÍSTICAS GENERALES. 
 
1.1. SOLICITUD.- 
 
 En el mes de octubre, la Abogada Diana Paola Muñoz Cuellar, solicito el avalúo de un predio 

ubicado en la carrera 14 No. 16 b este 04. Monserrate. Municipio de Pereira. Departamento de 
Risaralda, con el objeto de determinar su valor comercial de la cuota parte del 50%, y 
presentarlo dentro del proceso Radicado 2019-00724 del Juzgado Civil Municipal de Santa 
Rosa de Cabal. 

 
 
1.2. FECHA DE INSPECCIÓN.- 
 
 Al inmueble se le practicó visita de inspección el 15 de Octubre de 2021. 
 
1.3. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS.- 
 
 Para efectuar el avalúo fue suministrada la siguiente información: 
 
 -Copia de la Escritura Publica No. 2688 del 24 de Octubre de 2013 de la Notaria Única del 

Circulo de Santa Rosa de Cabal. 
 
 -Copia de Paz y salvo del pago de Impuesto Predial Unificado de la Secretaria de Hacienda y 

Finanzas Publicas del Municipio de Pereira  de Julio 1 de 2021. 
 
 -Copia del certificado de tradición del predio con matrícula inmobiliaria N.º 290-56043, de fecha 

Noviembre 18 de 2020. Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pereira. 
 
  

2. LOCALIZACIÓN-SECTOR. 
 
2.1. LOCALIZACIÓN.- 
 
 El inmueble materia de avalúo este situado en la Carrera 14 No. 16 B Este 04. Monserrate. 

Municipio de Pereira. Departamento de Risaralda. 
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 Fuente: Google Earth. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Fuente: Catastro multipropósito. AMCO. 
  
2.2. SECTOR.- 
  
 Actividades predominantes: 
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 Sector Oriental del Municipio de Pereira, el cual presenta un uso del suelo Residencial, con 
usos complementarios comercial, industrial y de servicios.   

 Sobre la carrera 12, vía arteria secundaria, se encuentra actividad comercial con 
supermercados, panaderías, comercio misceláneo, bodegas, fabricas.  

  
 Desarrollo de proyectos urbanísticos y asentamientos de vivienda popular. 
 
 Tipo de edificaciones: 
 
 Las edificaciones son muy heterogéneas, pero en general presentan buenas características 

técnicas y arquitectónicas. 
 
 Servicios públicos: 
 
 El sector posee los servicios públicos de alcantarillado, energía eléctrica, acueducto, telefónico 

y gas domiciliario de las empresas prestadoras de servicios públicos en la ciudad de Pereira. 
 
 Vías de acceso: 
 
 La vía principal de acceso es la carrera 12, Vía Arteria Secundaria,  vía pavimentada en 

concreto, parte con doble calzada, parte de una calzada, con andenes en concreto y alumbrado 
público. Se encuentra en buen estado. 

  
 Transporte público: 
 
 El sector tiene buen servicio de transporte público que lo comunica con los demás sectores del 

área Metropolitana Pereira Dosquebradas. Este servicio se presta a través de buses, busetas y 
taxis. 

 

3. TITULACIÓN-ALINDERAMIENTO. 
 
3.1. TÍTULOS.- 
 
 El predio es propiedad de  JOSE DARIO GRAJALES CARVAJAL Y OTRA, y fue adquirido por 

medio de la Escritura Publica No. 2688 del 24 de Octubre de 2013 de la Notaria Única del 
Círculo de Santa Rosa de Cabal. 

 
3.2. MATRICULA INMOBILIARIA. - 
 
 290-56043. 
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3.3. FICHA CATASTRAL. - 
 
 0101000001210001000000000. 
  
3.4. LINDEROS. - 
 
 De acuerdo con la Escritura Publica No. 2688 del 24 de octubre de 2013 de la Notaria Única 

del Círculo de Santa Rosa de Cabal, los linderos del predio son los siguientes: 
 
  Por el Noreste que es su frente con la carrera 14 en una extensión de 8.23 metros. Por el 

Sureste con el lote No. 3 en una extensión de 14 metros. Por el Suroeste con la carrera 14 B 
en una extensión de 8.23 metros. Por el Noroeste, su costado, con la calle 16 E,  en una 
extensión de 14 metros. 

 

4. CARACTERÍSTICAS TERRENO. 
 
4.1. FORMA. - 
 
 Tiene forma geométrica regular. 
 
4.2. TOPOGRAFÍA. - 
 
 Plana. 
 
4.3. CAPACIDAD PORTANTE. - 
 
 El suelo tiene buena consistencia, como lo demuestra el estado de la edificación allí levantada. 
 
4.4. TIPO DE PREDIO. - 
 
 El predio es esquinero  con frente sobre la carrera 14 y la calle 16 B. 
  
4.5. SERVICIOS PÚBLICOS. - 
 
 El predio está conectado a los servicios de acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, gas 

domiciliario y teléfonos de las empresas prestadoras de servicios públicos de Pereira. 
 
4.6. VÍAS DE ACCESO. - 
 
 carrera 14 y la calle 16 B., vías pavimentadas en concreto con andenes en concreto y 

alumbrado público. 
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4.7. ÁREA TERRENO. - 
 
 De acuerdo con la Escritura Publica No. 2688 del 24 de octubre de 2013 de la Notaria Única 

del Círculo de Santa Rosa de Cabal, el área del terreno es de 115,22 metros cuadrados. 
 
 

5. CARACTERÍSTICAS DE LA CONSTRUCCION. 
 
5.1. DESCRIPCIÓN. - 
 
 En el predio materia de avalúo se encuentra una edificación de dos pisos que tiene frente hacia 

la carrera 14 y la calle 16 B  Está construida con materiales rígidos y destinada a vivienda. 
   
5.2. DISTRIBUCIÓN. - 
 
 El inmueble tiene la siguiente distribución: 
 
 Primer piso: Nivel 0.00:  
 Apartamento 1: Sala, cocina comedor, dos alcobas, baño, área de ropas. 
 Apartamento 2: Sala, dos alcobas, baño, cocina, ropas. 
 Segundo piso: Nivel +3.75: Escaleras, 4 alcobas, sala, comedor, balcón, dos baños, cocina, 

área de ropas.  
 
5.3. ESPECIFICACIONES. - 
 
 Estructura: 
 
 Aporticada con vigas y columnas en concreto. Muros cargueros con vigas y columnas de 

amarre en concreto. 
 
 Escalera: 
 
 Estructura en concreto acabado en granito. 
  
 Fachada: 
 
 Revoque y pintura. 
 
 Cubierta: 
 
 Estructura en madera y perfiles metálicos de hierro. Teja de fibrocemento. Teja plástica. 
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 Cielo raso: 
 
 Estructura de aluminio y placas de icopor. Revoque y pintura bajo placa. 
  
 Muros: 
 
 Ladrillo, revoque, estuco y pintura. Sicoplast en patio. 
 
 Pisos: 
 
 Acabado de piso en cerámica, baldosa de cemento.  
 
 Entrepisos: 
 
 Placa maciza en concreto. Madera. 
 
 Carpintería metálica. 
   
 Puertas de acceso en lamina de hierro. Reja. Ventanas en Aluminio y vidrio, lamina de hierro y 

vidrio. Reja metálica de hierro.  
  
 Carpintería de madera. 
 
 Puertas interiores en madera. Closet en madera. 
   
 Baños: 
 
 Muros enchapados en cerámica. Sanitario, lavamanos y ducha.  
  
 Cocina: 
  
 Mesones en concreto enchapados en cerámica. Muros enchapados en cerámica. Mueble 

inferior en madera. Lavaplatos en acero inoxidable.  
 
 Área de ropas: 
 
 Lavadero en granito pulido prefabricado. Lavadero en mampostería acabado en cerámica. 
  
  
 Instalaciones eléctricas, hidráulicas, sanitarias y de gas: 
  
 Completas. 



CARLOS ENRIQUE MORENO ALZATE. 

Arquitecto Avaluador 

Miembro de La Lonja de Propiedad Raíz de Risaralda 

CALLE 12 No. 15-25. Teléfonos (6)3661777 -  (6)3634237. Santa Rosa de Cabal. Carrera 7 No. 16-50. 
Centro del Comercio Oficina 1201. Teléfono 3334512 Pereira. Risaralda.   

 e-mail  carmo1ts@gmail.com 

8 

  
5.4.  ESTADO. - 
 
 La edificación se encuentra en regular estado de conservación y mantenimiento.  
 
5.5. VETUSTEZ. – 
 
 La vetustez se refiere a la edad promedio del inmueble estimada durante la visita, teniendo en 

cuenta las diferentes reformas y mejoras ejecutadas en diferentes épocas. Para este inmueble 
la vetustez se estima en 40 años aproximadamente. 

 
5.6. ÁREAS  CONSTRUIDA.- 
  
 De acuerdo con Paz y salvo del pago de Impuesto Predial Unificado de la Secretaria de 

Hacienda y Finanzas Publicas del Municipio de Pereira  de Julio 1 de 2021, el área construida 
de la edificación es de 218 metros cuadrados.  

   

6. ASPECTOS ECONÓMICOS. 
 
6.1. BASES DEL AVALUO.- 
 
 Para detectar el valor del predio se  adelantó investigación sobre el mercado de propiedad raíz 

en la zona urbana del Municipio de Pereira y concretamente en el sector en donde está 
ubicado el predio materia de avalúo. 

 
6.2. CRITERIOS DE AVALUO.- 
 
 Para determinar los valores asignados se tuvieron en cuenta, los siguientes aspectos: 
 
 a) Las características intrínsecas y extrínsecas del lote en cuanto a localización, 

topografía, dotación de servicios públicos, obras de infraestructura, uso actual, destinación 
futura, etc. 

 
 b) Las características de la construcción relacionadas con su distribución, 

especificaciones técnicas y arquitectónicas, estado de conservación, edad y grado de 
vetustez. 

 
 c) Se analizaron y compararon los valores comerciales de predios de similares 

características, ubicados en el sector y en otros sectores de condiciones parecidas. 
 
  d)  El factor de comercialización de este tipo de predios en el mercado.  
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6.3. CONSIDERACIONES GENERALES.- 
 
 Adicionalmente a las características relacionadas en el capítulo anterior, a continuación se 

citan las consideraciones tenidas en cuenta para la asignación de los valores comerciales: 
 

1) La localización general del predio en una zona de actividad residencial con 
actividades de uso comercial y de servicios. 

 
 2) La ubicación específica del inmueble con respecto al sector. 
 

3)  Las condiciones de acceso y desalojo del sector, que cuenta con una importante vía 
del plan vial.  

 
4)  La infraestructura urbanística del sector, que cuenta con la prestación de todos los 

servicios públicos y vías en buen estado de conservación. 
 

5) La disponibilidad y acceso a la infraestructura comunitaria del sector y de los 
sectores circunvecinos. 

 
6) La situación del mercado inmobiliario que repercute notablemente en la demanda y 

en los valores de la finca raíz. 
  
   
6.5. MERCADO INMOBILIARIO.- 
 
 En la actualidad las operaciones de propiedad raíz que se están llevando a cabo en el área 

metropolitana Pereira-Dosquebradas, están relacionadas principalmente con locales ubicados 
en los nuevos centros comerciales; lotes de terreno destinados a vivienda, comercio o 
industria; vivienda de estratos medios y altos; vivienda de interés social y bodegas industriales. 

 
 También se están efectuando operaciones sobre predios de gran calidad técnica y 

arquitectónica que por circunstancias muy especiales del mercado son adquiridos en forma 
esporádica.  

     
 Estos predios tienen además de precios razonables, buenas formas de pago como permutas, 

financiaciones especiales por parte de sus propietarios y subsidios por parte del estado.  
 
6.6. PERSPECTIVAS VALORIZACIÓN.-  
 
 En razón de su tendencia el inmueble materia de avalúo presenta un proceso de valorización 

normal consecuente con el comportamiento inmobiliario de la zona. 
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DESCRIPCION

 AREA 

CONSTRUIDA AREA LOTE VALOR TOTAL % de negociacion

 valor 

depurado 

 % 

INCIDENCIA 

LOTE VALOR LOTE

 VALOR 

UNITARIO INFORMES

1 Casa San Vicente Alto 130                       65                  150.000.000      15% 127.500.000      30% 38.250.000          588.462       

https://www.puntopropiedad.c

om/inmueble/1409153

2 Barrio Kennedy 160 160 250.000.000      15% 212.500.000      40% 85.000.000          531.250       

https://www.puntopropiedad.c

om/inmueble/1368232

3

Kennedy Oriente perimetro 

urbano Pereira 126                       126               200.000.000      15% 170.000.000      40% 68.000.000          539.683       

https://casas.trovit.com.co/listin

g/casa-en-venta-

kennedy.w1T1H618w2D

4 Comuna Oriente Pereira 160                       160               238.000.000      15% 202.300.000      40% 80.920.000          505.750       

https://casas.trovit.com.co/listin

g/se-vende-casa-

esquinera.b252c3b1-feb9-3edb-

be5f-0cefbc45c037

5 Barrio Kennedy Pereira 140                       140               230.000.000      15% 195.500.000      40% 78.200.000          558.571       

https://www.fincaraiz.com.co/in

mueble/casa-en-venta/barrio-

kennedy/pereira/6547452

SUMATORIA 2.723.716   

NUMERO DE DATOS 5                    

PROMEDIO 544.743       

DESVIACION ESTÁNDAR 30.946         

COEFICIENTE DE VARIACION 5,68%

LIMITE SUPERIOR 575.689       

LIMITE INFERIOR 513.797       

7. METODOLOGÍA DE AVALUO 
 
7.1. LOTE TERRENO.- 
 
 7.1. VALOR TERRENO: 
 
 Para determinar el valor del terreno materia de avalúo se optó por el sistema tradicional de 

investigación y comparación de mercado.  
 
 La investigación se realizó sobre avalúos y sobre ofertas en venta de inmuebles de similares 

características situados en el sector y en sectores aledaños, con el propósito de tener 
elementos de comparación con predios que tengan alguna semejanza, previa apreciación de 
las diferencias y su probable influencia en el valor. 

   
ESTUDIO DE MERCADO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Valor asumido: Valor promedio de mercado $544.743 
 
7.2. CONSTRUCCIÓN.- 
 
 Para determinar el valor de la construcción, se utilizó el método del costo de reposición, que es 

aquel que establece el valor comercial a partir de estimar el costo total para construir a precios 
de hoy y se le resta la depreciación 
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ITEM DIRECCION EDAD VIDA ÚTIL
EDAD EN % 

DE VIDA

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN

DEPRECIACI

ÓN

VALOR 

REPOSICIÓN

VALOR 

DEPRECIADO VALOR FITO

ITEM DESCRIPCION

1 vivienda dos pisos 40 70 57,14% 3 54,87% 1.200.000          $658.497 541.503           

 Para calcular el valor total de la edificación se realizó una ponderación de los diferentes 
capítulos que conforman la construcción como cimentación, mampostería, cubierta, pisos, 
enchapes, carpintería de madera y metálica, aparatos sanitarios y las instalaciones. 

  
 Una vez definida el área de la edificación, se realizó una investigación de los costos de 

construcción. Para ello se utilizó la información del Banco de Datos de la Lonja de Risaralda 
sobre valores unitarios de la construcción, que cubren las estadísticas de Construdata y los 
presupuestos elaborados directamente por nuestra institución. 

 
 Posteriormente se aplicó la depreciación, teniendo en cuenta la edad y el estado de 

conservación de la edificación. Para calcular la depreciación se utilizaron las tablas de Fitto y 
Corvini. 

 
 Finalmente se aplicó un coeficiente de comercialización, de acuerdo a la situación del mercado 

inmobiliario y a las posibilidades de venta del inmueble. 
 
 
 
 
 
 
Valor asumido $541.503 el m2. 
  
7.3. ENCUESTAS.- 
 
 Como apoyo al proceso valuatorio, se realizaron encuestas a los profesionales avaluadores 

miembros de la Lonja de Propiedad Raiz de Risaralda y se consultó el banco de datos de la 
Institución. 

 
8. NOTAS ESPECIALES. 

 
La información jurídica consignada en el presente estudio no corresponde a un estudio formal de 
los títulos. 
 
El avalúo señalado en este informe, es el valor expresado en dinero, que corresponde al precio 
comercial del predio avaluado, entendiendose por precio comercial, el que un comprador estaría 
dispuesto a pagar de contado y un vendedor a recibir, por una propiedad como justo y equitativo, 
de acuerdo a su localización y características y actuando ambas partes libres de toda necesidad 
o urgencia. 
 
El presente avalúo tiene una vigencia de doce (12) meses, contados  a partir de la fecha de 
expedición de este informe, siempre que las condiciones extrínsecas e intrínsecas, que puedan 
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ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD UNITARIO TOTAL

1 LOTE DE TERRENO M2 115,22           544.743          62.765.300            

2 CONSTRUCCION M2 218,00           541.503          118.047.753          

VALOR TOTAL 180.813.053          

afectar el valor, se conserven. Decreto 422 de Marzo 8 de 2000 Artículo 2º Numeral 7 emitido por 
el Ministerio de Desarrollo Económico. 
 
La información que contiene el presente informe de avalúo, se obtuvo de la visita directa que se 
practicó al predio materia de avalúo. 
 
CARLOS ENRIQUE MORENO ALZATE deja constancia que no tiene interés actual o 
contemplado en el inmueble avaluado. 
 
La información sobre títulos y áreas fue extractada de la documentación suministrada por la 
entidad solicitante, razón por la cual EL AVALUADOR no se hace responsable sobre su 
veracidad.  

 
9. AVALUO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VALOR TOTAL DEL PREDIO: 
 
CIENTO OCHENTA MILLONES OCHOCIENTOS TRECE MIL CINCUENTA Y 
TRES($180’813.053,00) PESOS MONEDA CORRIENTE. 
 
VALOR CUOTA PARTE 50%: 
NOVENTA MILLONES OCHOCIENTOS TRECE MIL CINCUENTA Y TRES PESOS CON 
CINCUENTA CENTAVOS ($90’406.526,50) 
 
 

 
 
 
 
CARLOS ENRIQUE MORENO ALZATE 
Arquitecto Avaluador  
AVAL 18590729 
RNA 1486  
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REGISTRO FOTOGRAFICO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Vivienda segundo piso 
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Apartamento primer piso 
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ANEXO 5 PROCEDENCIA DEL DICTAMEN PERICIAL 

Certificación de Imparcialidad Normas Internacionales de Avalúos 

International Valuation Standards Committee IVS 2003 

 

1.  El Informe Técnico de Avaluó es producto de métodos esencialmente objetivos, común y 

universalmente aceptados. 

 

2.  Certifico que no se ha tenido influencia por ninguna intención o sentimiento personal que pudiese 

alterar en lo más mínimo los procedimientos, metodología, levantamiento de datos, convicciones, 

criterios, consideraciones especiales y conclusiones. 

 

3.  Certifico que en calidad de avaluador no tengo ningún interés, directo o indirecto con el bien 

avaluado, ni presente ni futuro. 

 

4. Certifico que en calidad de avaluador responsable de este informe no tengo ningún vínculo, con el 

propietario del bien, lazos familiares ni de ninguna índole. 

 

5.  Certifico que he sido contratado para realizar el avaluó y rendir informe técnico, únicamente en 

carácter de profesional competente y consiente de los deberes y responsabilidades. 

 

6.  Certifico que en el informe no se ha exagerado ni omitido conscientemente ningún factor importante 

que pueda influir en el resultado del informe técnico. 

 

7. Certifico que no he condicionado los honorarios profesionales a la determinación de un valor 

predeterminado, o un valor dirigido a que se favorezca la causa de una de las partes, o a obtener un 

resultado condicionado a un acontecimiento subsiguiente que pueda ocurrir. 

 

8. Certifico que he inspeccionado personalmente el bien objeto del informe de Avaluó. 

 

 

IDENTIFICACION DEL PERITO ACTUANTE: 

 

Carlos Enrique Moreno alzate 

Cedula de Ciudadanía 18.590.729 de Santa Rosa de Cabal. 

RAA (Registro Abierto de Avaluadores)AVAL 18590729 

Registro R.N.A expedido por Fedelonjas 1486 

 

Profesión: Arquitecto 

Especialista en Administración de Obras Civiles. EAN – Universidad Libre de Pereira. 

Calle 12 No. 15-25 Santa Rosa de Cabal. 

Celular 3218013977 

Correo: carmo1ts@gmail.com 
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ANEXO - DECLARACIÓN 

 

 

 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 226 de la Ley 1564 de 2012, realizo las siguientes 

declaraciones: 

 

• No he realizado publicaciones relacionadas con la materia de peritaje, que el perito haya realizado 

en los últimos diez (10) años. 

 

• He sido designado, por orden judicial, como perito o participado en la elaboración de un dictamen 

pericial en los últimos cuatro (4) años en:  

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Referencia: PROCESO EJECUTIVO CON ACCION MIXTA  

Demandante:  ERNESTO MORALES BENJUMEA 

Demandado: NICOLAS ANTONIO GRAJALES DAVILA 

Materia del dictamen:  Dictamen pericial Calle 34 No. 10 B -01. Conjunto Residencial Quintas 

del Norte Manzana C Predio 28.  Municipio de Santa Rosa de Cabal. 

Departamento de Risaralda 

Radicado:   2018-0001. 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Demandante:   Ernesto Morales Benjumea 

Apoderada:   Doctora Diana Paola Muñoz Cuellar 

Demandado:   María Lucia Castaño Rodríguez 

Materia del dictamen:  Dictamen pericial predio lote no. 19 Asociación de vivienda los 

pinos. Municipio de Santa Rosa de Cabal. Departamento de 

Risaralda. 

Radicado:   2017-00395. 

 

Juzgado Civil del Circuito de Santa Rosa de Cabal 

Demandantes:   Inedis Zuluaga de Castaño y otros 

Apoderada:   Doctora Diana Paola Muñoz Cuellar 

Demandado:   Alfredo Álvarez Villegas 

Apoderado:   Doctor Leonel Camilo Loaiza Gutiérrez 

Materia del dictamen:  Avaluo comercial de la finca “EL PARAISO”, ubicada en zona rural del 

municipio de Santa Rosa de Cabal, de propiedad del demandado. 

Fecha:   Mayo 12 de 2.017 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Santa Rosa de Cabal 

Demandantes:   José Rubiel Gómez Nieto 

Apoderado:   Doctor José Obed González López 
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Demandado:   Jairo Antonio Ramírez 

Materia del dictamen:  Avalúo comercial de la finca “BABILONIA” ubicada en zona rural del 

municipio de Santa Rosa de Cabal, de propiedad de los señores Leidy 

Lorena Orozco Caicedo y Johanny Trujillo Agudelo. 

Fecha:   agosto 9 de 2.017. 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Santa Rosa de Cabal 

Demandante:   Jacob López Giraldo 

Apoderado:   Doctor Arbey Pascual Betancourt. 

Demandado:   John Jairo Loaiza Castaño. Gloria Lucia Castaño 

Materia del dictamen:  Avalúo comercial de lote 20 manzana B Sector Cerros de Monserrate, 

carrera 8 No. 18 A 15, Asociación de vivienda cerros de Monserrate, 

Santa Rosa de Cabal.  

Fecha:   18 de septiembre de 2.017. 

 

No he sido designado, por orden judicial, en procesos judiciales anteriores o en curso por la misma parte 

o por el mismo apoderado de la parte. 

 

• No me encuentro incurso en ninguna de las causales de exclusión de la listas de auxiliares de la 

justicia prevista por el artículo 50 de la Ley 1564 de 2012, que establece:  

 

“El Consejo Superior de la Judicatura excluirá de las listas de auxiliares de la justicia: 

1. A quienes por sentencia ejecutoriada hayan sido condenados por la comisión de delitos contra la 

administración de justicia o la Administración Pública o sancionados por la Sala Jurisdiccional 

Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura o sus Seccionales. 

2. A quienes se les haya suspendido o cancelado la matrícula o licencia. 

3. A quienes hayan entrado a ejercer un cargo oficial. 

4. A quienes hayan fallecido o se incapaciten física o mentalmente. 

5. A quienes se ausenten definitivamente del respectivo distrito judicial. 

6. A las personas jurídicas que se disuelvan. 

7. A quienes como secuestres, liquidadores o administradores de bienes, no hayan rendido 

oportunamente cuenta de su gestión, o depositado los dineros habidos a órdenes del despacho 

judicial, o cubierto el saldo a su cargo, o reintegrado los bienes que se le confiaron, o los hayan 

utilizado en provecho propio o de terceros, o se les halle responsables de administración negligente. 

8. A quienes no hayan realizado a cabalidad la actividad encomendada o no hayan cumplido con el 

encargo en el término otorgado. 

9. A quienes sin causa justificada rehusaren la aceptación del cargo o no asistieren a la diligencia 

para la que fueron designados. 

10. A quienes hayan convenido, solicitado o recibido indebidamente retribución de alguna de las 

partes. 

11. A los secuestres cuya garantía de cumplimiento hubiere vencido y no la hubieren renovado 

oportunamente.” 
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• El método adoptado para el avalúo no son diferentes respecto de los que he utilizado en peritajes 

rendidos en anteriores procesos que versen sobre las mismas materias.  

 

• En el método utilizado no es diferente respecto de aquellos que utilizo en el ejercicio regular de mi 

profesión.    

 

• Ratifico bajo la gravedad de juramento que el dictamen emitido corresponde a una opinión 

independiente y real convicción profesional.  

 

 

 

 

 

_____________________________________ 

CARLOS ENRIQUE MORENO ALZATE 

Avaluador 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



COMPLEMENTACIÓN DICTAMEN, PROCESO EJECUTIVO 724-2019

Diana Paola Muñoz Cuéllar. <dianapaolamunozc@gmail.com>
Mar 22/03/2022 10:10 AM
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Risaralda - Santa Rosa De Cabal <j02cmunicipalsrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo.. 

Adjunto, los archivos correspondientes a la complementación del dictamen, requerido dentro del
proceso de la referencia, mediante auto notificado por estado del 9 de los corrientes mes y año.

Atentamente,

Diana Muñoz.
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PEREIRA, MARZO 15 DE 2022 
 
 
SEÑOR JUEZ 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
JUZGADO SEGUNDO CVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda. 
 
ASUNTO COMPLEMENTACION AL AVALUO COMERCIAL DE 

INMUEBLE UBICADO EN LA CARRERA 14 No. 16 B Este 04. 
MONSERRATE. MUNICIPIO DE PEREIRA. DEPARTAMENTO 
DE RISARALDA.MATRICULA INMOBILIARIA No. 290-56043, 
DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE PEREIRA. 
DENTRO DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA DIANA PAOLA MUÑOZ CUELLAS VS JOSE DARIO 
GRAJALES CARVAJAL. 

 Radicado N0. 66682-40-03-002-2019-00724-00. 
 
El dictamen suscrito por el perito deberá contener como mínimo, los siguientes declaraciones e 

informaciones: 

 

3.- La profesión, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el dictamen y de quien participó 

en su elaboración. Deberán anexarse los documentos idóneos que lo habilitan para su ejercicio, 

los títulos académicos y los documentos que certifiquen la respectiva experiencia profesional, 

técnica o artística. 

 

IDENTIFICACION DEL PERITO ACTUANTE: 

 

Carlos Enrique Moreno Alzate 

Cedula de Ciudadanía 18.590.729 de Santa Rosa de Cabal. 

RAA (Registro Abierto de Avaluadores) AVAL 18590729 

Registro R.N.A expedido por Fedelonjas 1486 

Profesión: Arquitecto 

Especialista en Administración de Obras Civiles. EAN – Universidad Libre de Pereira. 

Calle 12 No. 15-25 Santa Rosa de Cabal. 

Celular 3218013977 

Correo: carmo1ts@gmail.com 
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Se anexa la siguiente documentación: 
 

• Copia de la cedula de ciudadanía. 
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• Copia de diploma como Arquitecto. 
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• Certificado de vigencia de la Matricula profesional como Arquitecto. 
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Copia de diploma como Especialista en Administración de Obras Civiles. 
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• Certificado de REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORES AVAL 18590729 
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Certificado de pertenencia a la Lonja de Propiedad Raiz de Risaralda. 
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Copia de asistencia a Diplomado en Avalúos Urbanos Lonja de Colombia. 
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10.- Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la elaboración del 
dictamen. 
 

 Copia de la Escritura Publica No. 2688 del 24 de Octubre de 2013 de la Notaria Única del 
Circulo de Santa Rosa de Cabal. 

 
 -Copia de Factura de Impuesto Predial Unificado No. 9847019 de la Secretaria de 

Hacienda y Finanzas Publicas del Municipio de Pereira  de febrero 2 de 2022. 
 
 -Copia del certificado de tradición del predio con matrícula inmobiliaria N.º 290-56043, de 

fecha Enero 28 de 2022. Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pereira. 
 

Se anexan Archivos correspondientes. 
 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS ENRIQUE MORENO ALZATE 
Arquitecto Avaluador  
AVAL 18590729 
RNA 1486  
 

 
 
 
 
 
 
  
 

 
   

 
 
 
 













































ALLEGAR DOCUMENTOS PROCESO EJECUTIVO RADICADO 724/2019

Diana Paola Muñoz Cuéllar. <dianapaolamunozc@gmail.com>
Mar 10/05/2022 9:15 AM
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Risaralda - Santa Rosa De Cabal <j02cmunicipalsrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. 

Con el fin de atender el requerimiento que se me hace, mediante auto notificado el 6 de los corrientes
mes y año, me permito allegar de manera legible las certificaciones solicitadas a través de los
siguientes archivos adjuntos.

Atentamente,

DIANA.



 

 

 
 
 
 
 

 
 

 C E R T I F I C A C I Ó N 
 
 
 

El Gerente de la Lonja de Propiedad Raíz de Risaralda, se permite certificar: 

 

Que el Arquitecto CARLOS ENRIQUE MORENO ALZATE identificado con Cédula Nº 

18.590.729 de Santa Rosa de Cabal, es miembro activo de esta Institución desde el 1 de agosto 

de 2.004. 

 

Que el Arquitecto CARLOS ENRIQUE MORENO ALZATE, hace parte de la Junta 

Directiva y del Comité de avaluadores de la Lonja y está debidamente registrado como Perito 

Avaluador, realizando avalúos para la Lonja, Bancos, Corporaciones de Ahorro, Vivienda, 

entidades financieras y entidades públicas. 

 

Que, de acuerdo con la inscripción anterior, tiene el Registro Abierto de Avaluadores Nº 

AVAL N° 18’590.729 y puede ejercer la actividad de valuación en las siguientes 

especialidades: 

 

Especialidad 1  Inmuebles urbanos 

Especialidad 2  Inmuebles rurales 

Especialidad 3  Inmuebles especiales 

 

La presente certificación se expide en Pereira a los 9 días del mes de marzo de 2.022 y tiene 

una vigencia de un (1) mes. 

 

Cordialmente; 

 

 

 
 
FELIPE GÓMEZ JARAMILLO 
Gerente 

 
 
 
 
 



E461384

CERTIFICA

Que el Arquitecto CARLOS ENRIQUE MORENO ALZATE con cédula de ciudadanía No. 18590729 de
Santa Rosa De Cabal, registra Matrícula Profesional de Arquitectura No. 17700-27587, expedida en
cumplimiento de la Resolución No. 31 del 17 de Marzo de 1988 por el Consejo Profesional Nacional de
Ingeniería y Arquitectura., la cual se encuentra VIGENTE.

El profesional no registra ANTECEDENTES ni SANCIONES VIGENTES en el ejercicio de su profesión por
parte del Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares.

La anterior información corresponde en su integridad con los datos del Registro de Arquitectos
y Profesionales Auxiliares de la Arquitectura.

El presente certificado tiene una vigencia de seis (6) meses a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Bogotá, D.C., a los 3 dias del mes de Marzo de 2022 .

ENRIQUE URIBE BOTERO
Director Ejecutivo 

El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y
probatoria, según lo establecido en la Ley 527 de 1999. La falta de firma del titular no invalida el certificado.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese a la página web 
[https://cpnaa.gov.co/verificacion-de-autenticidad-del-certificado-de-vigencia-profesional-digitall] 

y digite el siguiente código de verificación  ddaT6WR

Carrera 6 No. 26B-85 Oficina 201, Bogotá, D.C. – Colombia 
PBX 3502700 Ext. 1101-1124 

info@cpnaa.gov.co 
www.cpnaa.gov.co

https://cpnaa.gov.co/verificacion-de-autenticidad-del-certificado-de-vigencia-profesional-digital
http://www.cpnaa.gov.co/
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) CARLOS ENRIQUE MORENO ALZATE, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 18590729, se
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 15 de Junio de 2018 y se le ha asignado el
número de avaluador AVAL-18590729.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) CARLOS ENRIQUE MORENO ALZATE se
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

  

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  15 Jun 2018   Régimen de Transición  

        Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas de
riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan
parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación
situados totalmente en áreas rurales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  15 Jun 2018   Régimen de Transición  

        Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance

Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los
inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  15 Jun 2018   Régimen de Transición  
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Adicionalmente, ha inscrito las siguientes certificaciones de calidad de personas (Norma ISO 17024) y experiencia:

Certificación expedida por Registro Nacional de Avaluadores R.N.A, en la categoría Inmuebles Urbanos con el
Código URB-0280, vigente desde el 01 de Octubre de 2015 hasta el 31 de Octubre de 2019, inscrito en el
Registro Abierto de Avaluadores, en la fecha que se refleja en el anterior cuadro.

Certificación expedida por Registro Nacional de Avaluadores R.N.A, en la categoría Inmuebles Rurales con el
Código RUR-0186, vigente desde el 01 de Octubre de 2015 hasta el 31 de Octubre de 2019, inscrito en el
Registro Abierto de Avaluadores, en la fecha que se refleja en el anterior cuadro.

Certificación expedida por Registro Nacional de Avaluadores R.N.A, en la categoría Inmuebles Especiales con
el Código ESP-0115, vigente desde el 01 de Diciembre de 2017 hasta el 31 de Diciembre de 2021, inscrito en
el Registro Abierto de Avaluadores, en la fecha que se refleja en el anterior cuadro.

NOTA: LA FECHA DE VIGENCIA DE LOS DOCUMENTOS ACÁ RELACIONADOS, ES INDEPENDIENTE DE LA
VIGENCIA DE ESTE CERTIFICADO Y DIFERENTE DE LA VIGENCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL RAA

Régimen de Transición Art. 6º parágrafo (1) de la Ley 1673 de 2013
Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: SANTA ROSA DE CABAL, RISARALDA
Dirección: CALLE 12 Nº 15-25
Teléfono: 321-8013977
Correo Electrónico: carmo1ts@gmail.com

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) CARLOS ENRIQUE MORENO ALZATE, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 18590729.
El(la) señor(a) CARLOS ENRIQUE MORENO ALZATE se encuentra al día con el pago sus derechos de
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de
Avaluadores - ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.
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PIN de Validación: b2e40a7c https://www.raa.org.co 

 

 

 

PIN DE VALIDACIÓN

b2e40a7c

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los tres (03) días del mes de Marzo del 2022 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Alexandra Suarez

Representante Legal
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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, avalúo comercial allegado por la parte 
demandante. SÍRVASE PROVEER.  
 
Santa rosa de cabal, diecisiete (17) de junio  del dos mil veintidos  (2022). 
 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  

Secretaria 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 
SANTA ROSA DE CABAL – RISARALDA. 

Santa Rosa de Cabal, veintiuno (21) de junio del dos mil veintidos  (2022) 
 
 
 
Interlocutorio N° 1362 
Radicado Nº66682-40-03-002-2019-00724-00 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DIANA PAOLA MUÑOZ CUELLAR Vs JOSÉ DARÍO GRAJALES CARVAJAL 

 

 

La Parte actora allega avalúo comercial del bien inmueble objeto de cautela; en tal 

sentido se procede a correr traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 

días; durante dicho término podrá presentar sus observaciones en términos del art. 444 

C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

 

Estado 105 
Del 22-06-2022 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Oscar David Alvear Becerra

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Rosa De Cabal - Risaralda

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2e4fbe02c0bab0febdbe1a7a8b9630faa338cdce67ce23fe557ef95e46776421

Documento generado en 21/06/2022 11:42:24 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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